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A U T O  

 

En SANTIAGO DE COMPOSTELA, a uno de septiembre de dos mil  

veintidós.  

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

  

ÚNICO.- Por la representación de ASOCIACION DE VERDEGAIA  se 

formuló recurso de reforma contra la resolución de fecha 17 de 

julio de 2022, del que se ha dado traslado al Ministerio 

Fiscal y, en su caso, a las demás partes personadas con el 

resultado que obra unido a las actuaciones. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

  

ÚNICO.- Las alegaciones del recurso no desvirtúan la legalidad 

de la resolución impugnada, que debe ser confirmada con 

desestimación del recurso por las razones expuestas en el 

informe del Ministerio Fiscal y que aquí se dan por 

reproducidas por economía procesal. 

 

  

PARTE DISPOSITIVA 

 

  

SE DESESTIMA el recurso de reforma interpuesto por la 

representación procesal de ASOCIACION VERDEGAIA contra la 



 

2 
 

resolución dictada por este Juzgado el día 17 de julio de 

2022.    

  

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y, en 

su caso, a las demás partes personadas haciéndoles saber que 

contra la misma cabe RECURSO DE APELACIÓN en el plazo de CINCO 

DÍAS ante este Órgano Judicial.  

 

 

Así lo manda y firma D./D.ª  JUEZ del 

XDO. DE INSTRUCIÓN N. 3 de SANTIAGO DE COMPOSTELA. Doy fe. 

 
  

EL/LA JUEZ  EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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